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Sama

Sama, 26 de junio de|2023.
vtsTo:

R€olución de Alcaldla N"0l1.l-2023AlMOS de f€cha 2l d6 jun¡o de 2023 emit¡do por el Trtular del Pl¡ego,
medhnta 6l cual sé otorgan faculüad€s adm¡nistrativas al Gor€nle Mun¡c¡pal; y

COTSIDERA DO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por el arllc lo lgfo de la Constitución Polflica del Perú y el artict¡lo ll del
Tftufo Pral¡minar de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, establ€c€ qu€ loe gotiemos local€s
gozan de ar¡tonomla polftica, económ¡ca y adm¡nigtrat¡va en los asufitos de su compeienc¡e. La autonomfa que la
Constitución Polllica del P€n¡ establece para las municipalidad€s, radica €n la feorltad ds ei€rcor actos de
gotismo, adm¡n¡strativos y d€ administración, con suiec¡ón al ordenambnto jurldico.

Que, ef numeral 20) del Articrllo 20" de la Ley N" 27572 Ley Orgánica de Munic¡palidades, estauece que son
atribuc¡ones del Alcalde, delegar alribuciones adm¡nistralivas en el Gerenle Munic¡pal, texto concordante con los
artfculos 27' y 39" de la citada norma, cr.€ndo s6ñála qu€ la administrac¡ón mun¡cipal e3tá bajo lá dir€cción y
responsab¡l¡dad del Ger€nte Municipal, func¡onario de confi€nza a t¡ernpo completo y déd¡cgción exclusiva
d€signado por el Alcalde, resuelvs lo3 aspocto€ adm¡nistrativos a su cargo a través de resoluc¡ones y Direct¡vas,
respec{ivamente; asl como la funciones esp€clficas contenidas ¿n el artlc lo 78" y 8¡guient$ dg la pt€citada
norma.

Que, mediante la Resoluc¡ón de Alcaldla N"0114-2023-M,DS de fecha 2l de junio ds 2023, se delega
func¡ones, atribuc¡ones y faan¡tades adm¡nistraüvEs d€l despacho de Alcaldla al Gerente Mun¡clpal, CPC. Rafael
Luc¡o Flores García. Asim¡smo, denlro de hs facultades atribuidas hac¡a el Gerente Mun¡cipal, 8e encuentra laa
rolac¡onadas a la conclus¡ón del vlnculo laboral con el pérsonal contral,ado, tal como 8e 3€ñala en el ARTICULO
SEGUNDO: ESTABLECER que, las faqlllades adm¡nblrat¡vas y resolutivas que por est8 acio s€ delegan 8on las
sigu¡entes: En Materia de Personal. Numeral 3.)Emitir Actos Adm¡n¡strativos de Gerencie dando por rÉ6r.¡olto los
CorÍrato€ bajo los alcances del Oecreto Leg¡slat¡vo N"276, N"1057 y N"728..

Que, €stando a las faanlüades conferidas por la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidad€9, en amonia
con la Constituc¡ón Polltica del Peri¡: en uso de las atribuciones confefidás por üa Resoft.¡ción de Alcaldfa N"ol l+
2o2$NfrrDS de Hra 2l de junio de 2023, con el V¡sto Bueno del Gerente de la Gerencia de Asosorla Jurfdica;

gE-8EzuEIJE:

ARTlcuLo PRIüERo: DAR POR CONGLUIDA l. de.lgnación a fec¡a 26 de iun¡o del 2023, al CPC.
;, LISSETH LENNY MAMANI COLOUE, en el cargo de conllanza de GERENTE DE LA GERENCIA DE

, :'i PIANEAMIENTO Y PRESUPUESTO de la Munic¡palidad Distrital de Sama, agradec¡endo por los serv¡c¡o8
iprestados, quién deberá entrsgar el cargo, el acarvo documsniario, tienes as¡gnados, a 8u jeb ¡nmcdlato
' aupodor o a qulgn glte d,gs¡gne al tá'fnlno do l¡ jomada laboral, conforme a laa normaa que regulan y

e8tabl€cen al resD€clo.

SISUIg_SESUISA: D|SPCINER a las ár6as corespondientes efeduar el invenlario de los bienes
palrimoniales y ol¡os del Gerente d€ Plansami€nto y Preaupu€sto cas€do, debidam€nte documoniado; aal como
DISPONER, el pago de su remunerac¡ón confome a ley, pago que se deberá efacluar cuando entregue toda b
documenlac¡ón o acredite tal hecño, bajo responsebilidad.

ARTICULO TERCERO: DEJAR s¡n eHo a partir de la Echa Resoluci.h de Alcaldía N" 00$202$A/MDS, y/o
q¡alqubr doaumento que se opongs a la pr6€nte.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presenle Resolución al profesional CPC. LISSETH LENNY MAMANI
COLQUE y a las Un¡dades Orgánicas corespond¡ents8 de la Enl¡dad, pera su conodm¡er o y ñnes
consiguientes.- 

REGÍSTRESE, COUUNÍOUESE Y CÚi'PLASE

ü
Muntctpaldad Dlsfltal


